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REALES OHDEKES. 

SECRETARIA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
C I V I L DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ministerio de Ultraniar.=Xíim. 200.=Excmo. 
<r.= Lii Reina se ha servido e-pedir el Re..l 
Decreto sig'ii¡ente.=En ateDcioh á las razones que 
Me ha espuesto Mi Ministro de Ultramar, y de 
tcuordo con el Const-jo de Ministro», Vengo en 
Jftretar lo siguiente.—Artículo primero. Los 
presupuestos generales de las provincias de U!-
iramar. correspondientes al año económico de 
mil ochocientos sesenta y tres ú mil ochocientos 
asenta y cuatro y Us cuentas generales del año 
illimo, se someterán al examen de una comisión 
wnb'aila por Mi, compuesta dr; tres Senadores 
iigual número de diputados. Artículo segundo. 
ftlu comisión reclamará del Ministerio de ü l -
hniar los antecedentes y esplicaciones que con-

Üere oportuno para el eximen de los retej-idos 
presupuestos y cueutas, y formulará su dictámen 
tomprensivo de las reformas y medidas espe
tóles, cuya adopción crea conveniente, que se 
•ometeiá á los Cuerpos colegisladores en la próxima 
«gisl tura para los efectos que acordaren. Dado 
M Palacio á treinta de Junio de mil ochocien-
«¡ssesenta y tres. Ruhricado de la Real mano.= 
H .Ministro de Ultramar, Jo*ií de. la Concha 
w Real órden lo comunico á V. E . para su 

conocimiento v efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de Julio 
de l % $ % . = Concha. Sr. Gobernader Capitán ge-
ner-il de las Islas Filipinap. 

Manila l ó de Setiembre de 1863.—Q.úuipUse 
la precedente Real orden; trasládese á la Su-
})erintendencia Delegada de Hacienda, publiquese 
en la GarHn y archívese.=ECHAGÜE.=ES topia, 
Buura. 

Ministerio de Ul t iamir .=Núm. 190.=Excmo. 
Sr.=Iva Reina se h i servido espedir el Real de
creto siguiente.—Creada por Mi Real Decreto de 
esta fechü una comisión de tres Senadores é 
igu 1 número de Diputados que examinen los 
presupuestos de las provincias, de Ultr mar cor
respondientes «I ..ño económico de mil ochocien
tos sesenta y tr«s á mil ochocientos sesenta y 
cuatro y las cuentas generales del año último, 
Vengo en nombrar para que la compongan á 
D. Joaquín rrancisco Pacheco, D. Francisco 
Santa Cruz, D. Alej odrA-Olivan, D. Pascual 
Madoz, D. Cl iu iio Moyano y D. Emilio Alcalá 
Galiano, Vizconde del Pontón. Dado en Palacio 
á treinta de Junio de mil ochocientos sesenti y 
tres.=Rubricado de la Re 1 maiio. = EI Ministro 
de Ultramar, Josí' de la Coiu:ha.=V)c Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento v 
efectos correspondientes.=Dios guardf á V, E . 
muclios "ños. Madrid 8 de Julio de 186-5.=Co/¿-
oha. Sr. Gobernador Capitán general de Filipinas. 

Manila 15 de Setiembre de l.'í03.=CúmplHse 

la precedente Real órden. trasládese á la Su
perintendencia ddeg da de Hacienda, publiquese 
en la G u c e t u y archívele. = ECHAGÜE.=ES copu, 
Baura. 

Mini-terio de Ultrainnr.=Núm. 198.=Exce-
lentísimo Sr.=Vista la Real órden de 30 de 
Agosto de 1858 que establece la intervención obli
gada del Fiscal del crimen y del Asesor de Go
bierno en los espedientes relativos á la aprobación 
de presupuestos de gastos supletorios ó estraordi-
narios de carácter local. Visto el Real decreto de 4 
Julio de 1801 que organiza los Consejos de Ad
ministración en las provincias de Ultramar. Vistas 
las Reales órdenes de 24 de Mayo y 4 de No
viembre del año último, en que se declara su
primido el carüo de Asesor de Gobierno, que 
había venido ejerciendo uno de los Oidores do 
la Real Audiencia. Considerando que c-nstituido 
el espresado Consejo «n esas Islas, puede y debe 
suplir sú intervención, á la que correspondía al 
Asesor hasta la lecha del cumplimiento de las 
citadas Reales órdi-m-s y á la que aun conserva 
eJ Fiscal del críini-n, con ventajas de la unidad 
adminislrativa y del ñus espedito ejercicio de 
las funciones de otro órden que están encomen
dadas á aquellos, S. M. se ha servido resolver que 
sustituya al infoi-ínedel Fiscal del crimen y Asesor 
de Gobierno, en los espedientes que se instruyan, 
sobre aprobación de gastos supletorios ó estraor-
dinaríos de carácter local, el dictámen de la sección 
«le Gobierno del mencionado Consejo, que en lo 
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por bases respectivas la base inferior del tronco, 
la base superior y una tigura media propocioual 
entre ámb-s. 

Del número 439 al 444. 

Areas y volúntales del cilindro, del cono y de 
la espera. 

8.» Demostrar que el área de la superficie 
lateral de un cilindro recto es igual al producto 
de la circunlerencia de su base por su lado ó 
altura; que el volúnien de un cilindro cualquiera 
es igual al producto del área de su base por 
su altura; que el área de la superricie lateral 
de un cono recto es igual al producto de la cir
cunferencia de su base por la mitad de su lado 
ó arista; que la superficie lateral de un tronco 
de cono recto de ba.-cs paralelas es igual al pro
ducto de su lado, por la semisuma de las cir-
cunfercncUs de las bases, ó bien por la circun
ferencia de la sección dada á igual distancia de 
las dos bases, consecuencias que se deducen; que 
el volúmen de un cono recto es igual á la tercera 
parte del producto de sil base por su altura; que 
el volúuien de uu tronco de cono de bases para
lelas es igual á la suma de los volúmenes de 
tres conos que tienen por altura comuu la del 
tronco, y por bases, uno la base inlerior, otro 
la base superior, y el tercero una media propor
cional entre ambas; definir los cilindros y los conos 
8einejnntes . 

Demostrar que las áreas de dos cilindros ó de 
dos conos semejantes son propoicionales á los cua
drados de sus lados ó líneas homólogas y los 
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Definir 11 semejanza de los poliedros, ya sea 
directa ó inversa. Hacer ver que dos poliedros 
semejnntes á un tercero son semejantes entre si. 

Demostrar que toda plano paralelo á 1» base 
de un tetraedro ó de una pirámide determina cou 
!«s caras laterales un seornndo tetraedro ó pirámide 
semejantes á los primeros, con tal que el plano y 
la base estén á un mismo lado del vértice; que 
en dos tetraedros ó pirámides semejantes las alturas 
son proporcionales á las aristas; que dos tetraedros 
son semejantes: primero, cuando tienen un án
gulo diedro igu I formado por Jos caras res
pectivamente semejantes y colocadas de la mism* 
manera: segundo, cuando tienen un ángulo triedro 
de! uno formado por caras respectivamente se
mejantes á las c-ras de un ángulo triedro del 
otro y dispuestos de la misma manera: tercero, 
cuando tienen una cara semejante y los ángulos 
diedros adyacentes respectivamente iguales todos 
sus ángulos diedros; que dos poliedros semejantes 
tienen bis caras homólogas semejantes, los án-
o-ulos diedros y los ángulos poliedros homólogos 
respectivamente ¡guales y las aristas y líneas 
homólogas proporcionales. 

Demostrar que el área de un poliedro cualquiera 
es igual á la suma de las áreas de todas las caras 
que le detern in>«n; que el área de la superricie 
lateral de un prisma cu-dquiera es igual al pro
ducto de uno de sus lad ŝ por el perímetro de 
una sección que le sea perpendicular, y que el 
área total de! prisma recto es igaal al producto 
del perímetro de la base por la suma de su al
tura y el apotema de la base; que el áre» de 
la superficie lateral de una pirámide regulares 
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Sucesivo doberá ser consulíadi» en los reífridos 
espedientes, coya resolución que cuidará T . E . se 
publique en la Gaceta o f tr i ' i l , la comuniico de 
Keal órdeu para su eonociiftiento y efectos cou-
}iifruieiite8.=Dios guarde á V. E . macboe año?. 
Madrid 6 de Julio de 18t$3.=Conc/ia. =Sr . Go
bernador Capitán general de lus Islas Filipinas. 

Manila 15 de Setiembre de 1863.=Cíimplase, 
comuniqúese y p i i b l i q u e s e . = E c H A G ü E . = E s co-
/> ia. Baura. 

pesos Hnuaies y D. Leandro 
oficial 0 y con ig-ual baber, 

Ministerio de Ult iamar.=?íúm. 207.=Excino. 
S r . = L a Reina (q. D. %.) ha tenido á bien apro
bar la disposición adoptada por V. E . y de que 
dió cuenta en carta núm. 208, fecha l:ide Enero 
de 1863, proveyendo en comisión las pl zas de 
oficiales sexuado y tercero de la Secretaría del 
Gobierno de Mindanao, vacante accidentalmente 
la primera por promoción del propietario, en Don 
Camilo Castiñares, oficial tercero y D. Federico 
Casaderaunt, escribiente primero de la misma de
pendencia. De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. = Dios 
guarde á V. E . mucaos años. Madrid 15 de Julio 
de 1863.»=C««c/¿'j.=Sr. Gobernador Capitán g-e-
neial de las islas Filipinas. 

Manila L5 de Setiembre de 1803.=Cuinf)lase 
comuniqúese y publíque8e.=E-» copia, Bnura. 

Ministerio de LTltramar.=Núm. 20S.=Excmo. 
Sr. = \'i.sto el espediente instruido á inistaneia 
de D. Pedh> Lacambra, Gdfe de Sección de la 
S-'oreUria de ese G ibierno Superior Civil, para 
que se declare su ¡ulñlaciou por los padecimientos 
clónicos que sufre, y resultando probados, la 
Reina (q. D. g.) de acuerdo con lo infor
mado por 1> Junta de clames p si vas, se hi ser
vido concedérsela, con el habar que por clasifi
cación le corresponda. Y como este interesado se 
hallaba disfrutando á". Uctutcia en la Península, ha 
dispuesto igualmeate S. M. que se le considere 
cesante desde el día \.* de Setiembre último, en 
que term'nó la licencia y proroga que le fué 
concedid >, sin que entre en el goce de la jubi-
laciou hasta la techa de hoy. De Real órdcn lo 
digo á V. E para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Dios guarde a V . | E . muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1863.= Conc/ia.=Sr. Go-
beruidor Capitán general de las islas Filipinas. 

Manila 15 de Setiembre de 1863.—Cúmplase, 
comuniqúese y publíquese. = Es copia, Buurn. 

Ministerio de Ultramar.sxsNúm. 201.=Excmo. 
Sr.—Dada cuenta á la Reyna (q. D. g.) de la 
solicitud documentada de D. Adriano de Gorostiza 
y Bellully, contador 3.* de 4." clase del Tri
bunal de Cuentas de esas Islas, con el haber 

de mil doscientos 
López ile Vicufiay 
de la Administración general de Correos de las 
mismas, en súplica de que se 1«8 conceda la 
permuta de «u.s recpectivos destinos, y vista la 
earti de V. E . 24 de Enero último con que 
la remite y apoja, se h • servido S. M.. acceder 
á dicha permuta, quedando nombrados por con. 
siguiente oficial 2. 0 de \* jAdministración general 
de Correos el D. Adriano Gorostiz. y contador 
8. 0 de 4.' clase del Tribunal mayor de Cuentas, 
D. Leandro López de VicuSa, -coa el mismo haber 
de rail doscientos pesos anuales que antes disfru
taba cada un», que es el seiiaLdo a la» referidas 
plazas. De Real órden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E . muchos anos. Madrid 11 
de Julio de 1863.=»(7o«cAa.=Sr. Gobernador Ca
pitán general de las isl s Filipinas. 

Manila 15 de Setiembre de 1863.=Cúmplase, 
comuniqúese y púliquese.=EciiAr.üE.=Pis cojda, 
Baura. 

Orden de la p la ta dtl 16 a/ 17 de Setiembre de 1863. 
GKI'KS I>K DI*. — Dfnlro de la plaza.—Rl Coinand«iitíi gra

duado. Capi tán , I ) José Solí». — / ' o i n M a Gabriel.— Kl Coman
dante graduado, Capitán, ü . .ladnto de Soto. 

PAKAOA — L o * rnerpos de la gualnicioii. Runda', ninn 10 
l'itifn d* Ho*/>ilal 1/ Pinrisiones, nit in. 9 OJicialei dt /uilrallo, 
uúm. i l . Sargmtt para t i \>¡i.seo de /... éñA^tton núni . !>. 

De c cien del Kxcino. Si Genera!, (¡obernador mil i lar dé la 
'.•¡ama. — BJ Coronel Súrcenlo inavor, Juua Je Lora. 

w m i m DII ? u i m 91 i m * 

DKI . 15 *b 16 DK 8BTIEMBRK 

B U Q U E E N T R A D O . 

D e Bnlayau en Butangat , pont in n ú m . 2 0 3 , S a n 
Ignacio, en dos dina de navegncion, c«>n 586 bultos 
de a z ú c a r , 40 i d . de mongus, 7000 m a d e j a » de «Igo-
don, 7 can ist'>i de a l g o d ó n con pepitns y 50 p ipz i» 
de cueros de carabao; consignado al arr.iez M a r c e l o B u s -
tamanle; j da pasajeros cinco chinos con pasaportes 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Boho l , be rgan l in -go leU n ú m . 92 , M a r í a [•) B e r 
nard ina; su p a t r ó n D . l l a f i e l O lmedo . 

Para Catanduanes en Alb . iy , goleta n ú m . 215 , Be -
lia Ursu la; su a r r á e z Bon i f«c io Espino. 

Para Calaylayan en Tayabas, pailebot n ú m . 83, J u -
lianita: su a r r á e z Modesto Kze 'p i ie l . 

Para A g u l a y a en Cííniniai i f ts , i d . n ú m . 26 , Nuestra 

S r a . i e la P- iz : su armez M i g u e l D i c i l U : ronduee 
ind iv iduo con oficio de l Sr . G >beriiador C i v j ^ 11 
el de B ' j ue l a [>r.)viiicia. 

I N r a T a a l en Bi tangas , pontin n ú m . 158, ¿y. 
S r a . de G r a c i a ; su a r r á e z Vieente L ó g i c a . 

Para id . en i d . id v o ú m . S^ Vicente; tu m 
Jua.H Med ina . 

Man i l a , 16 de Setiembre de l S 6 3 . = 'Agustin Pinta^ 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N l L ^ 
T C A V I T B . 

Se annncia n! publico que en esta depandancu , 
encuentra una banca aguadora, de trece varas uu (.. . 
y u n l e r d o de eslora y de tnes palmos y medio ;, 

Dkinga y u n p»lo de lorcha de diez y seis varai , 
do» tercias de U r g o . que fueron hallado* en las iBn,p 
diacione* dol puente co gante, p*ra que los que se eren 
con derecho i ell"S, se prese<iteii á reclamarlos . 
esta mí sn i* depeudencta con lus justificaciones necr, 
apercibidos que de no h a c e r l » así se p rocede r» 4 
que en ju s t i c i a haya lugar . 

M a n i l a 15 de Setiembre de 1863 .—Agus t ín Piutalt 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la J u n t a E c o n ó m i c a del Apostidn, 
de F i ipinaf, ^e sacara a pública subasta el suminil) 
de cobre, necesario pura el con>umo del Arsenal 4 
Cavite, debiendo tener lugar el t é m a t e ante la uu, , 
Junta el dia l ies de Octubre ¡> x u: . venidero n | | 
Casa Comandancia General en d i - h » Arsenal i las 4ia 
de su m a ñ a n a , con entera sujeccion a| p ¡••go de cooé-
cion'es que se halla de manifiesto en !> oficina del ^ 
suscribe, sita en la calle de San Jacinto a u m . 54. 

M a n i l a 14 de Setiembre de 1 8 6 3 . = . í V a n c i » c o Rogii,l\ 

Por acuerdo de la Jun ta E c o n ó m i c a dal A|n».| 
tadero de F i l i p i n a s , se sncará á p ú b l i c a subni, 
el suministro ile un resto de ligazones necesiriii 
para los Iras c a ñ o n e r o s en c mstruccion, debiendo IÍW 
lugar el remate ante In la misma Junta el dia doi di 
Octubre p r ó x i m o Tenidero en la Conmaiidancia generslid 
Arsen. ! de Cavite a las doce de su m a ñ a n a , con n-
tera sujeccinn al pliego de condiciones que se lial a t 
manifiesto en la oficina del que suscribe, sita eu la a l 
de San Jacinto n ú m . 53 . 

M a n i l a 14 de Setiembre de 1 8 6 3 . = i : r a n c M c « lioftl 

Contaduría yenral de Hacienda pública de I m 
Y A D Y A C E X T K S . 

Autor izada la Cont^dur ia geneml por decreto de 
Intendencia , fech 1 7 de l corriente mes, pura coiicwl 
la adqu i s i c ión da los utensil ios necesarios en la H-
galera de Cavi te , cuyo detalle es el siguiente. 
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igual al producto de lu mitad de su apotema por 
el periinetro de la l).se, y el are. total es igual 
al perímetro de la base por la mitad de la suma 
de las apotemas de la pirámide v de la base. 

Demostrar que dos paralelepípedos cu ilesquier<t 
de iguales bases y ¡iltuivs son equivalentes; que 
dado un paralelepípedo cualquiem, siempre es 
posible trasfoimarle eti otro rectangular de b se 
equivalente é i^ual altura; que todo prisma obli
cuo es la mitad de un paralelepípedo de doble 
base é ig>aal altura, y consecuencias que se de
ducen. 

Del número 415 al 418, 420 al 420, 427 al 439. 

V a l u a c i ó n de los v o l ú m e n e s . 

7.» Demostrar que dos tetraedros de bases 
y alturas ¡«rua'es son equiTaleutei; que uu te
traedro cualquiera es I • tercera parte de un 
prisuii triatigular de la misma base y altura; 
que dos paralelepípedos rect ngulares de bases 
iírualesson proporcionales á sus alturas; si tienen 
iguales alturas son proporcionales á sus basis, 
y si tienen b.ecs y alturas dif-rentes, son pro
porcionales á los productos de sus bases por 
sus alturas; que el volúrnen de un paralelepípedo 
rectangular cualquiera tiene por medida el pro
ducto de «u base por su altura, y consecuencias 
que se deducen; que el volúrnen de un prisma 
triangul r cualquiern es igual ni producto de su 
base por su altura; que el volúmeu de un prisma 
cualquiera es igual al producto de su base por 
su altura; que dos prismas cualesquiera de ba
ses iguales ó equivalentes é imiales alturas sou 
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equivalentes; que dos prismas de bases iguales 
ó equivalentes son propoivionales á sus al tu rus, 
y recíprocamente; que el volumen de un prisma 
cualquiera es igual al producto de una de sus 
aristas por el área de una sección d ida perpen-
diculannente á ditlu ariíti. 

Demostrar que el volúmeu de un tetraedro 
cualquiera es igual á la tercera parte del pro
ducto de su b se por su altttn; que el volúmeu 
de uní pirámide cu dquiera es igual á la tercera 
parte del producto de su base por su altura; 
que dos pirámides de bases iguales ó equivalentes 
é iguales alturas son equivalentes; que dos pi
rámides de bases iguales ó equivalentes están en 
razón de sus alturas: y si tienen iguales alturas, 
están en razón de sus bases; que el volumen 
de un poliedro cualquiera es igual á la sum» 
de los volúmenes de todos los tetr -edros en que 
puede siempre descomponerse: que las áreas de 
dos poliedros semejantes son proporcionales á los 
cuadrado» de sus aristas y líneas homologas, v 
sus volúmenes proporcionales k los cubos de las 
mismas líneas; que todo prismn triangular truti-
cado es equivalente a la suma de tres tetrae
dros que tienen por base común una de las bases 
del tronco y por vértices los de la base opuesta; 
que un prisma triangular truncado tiene por me
dida el producto de una de sus bases por la 
tercera parte de la suma de las tres perpendi
culares bajadas á elli respectivamente desde cada 
uno de los vértices de la base opuesta; que el 
volúrnen del tronco de pirámide de bases para
lelas es equivalente á la suma de tres pirámides 
que tengan por ultura común la del tronco, y 
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A l i n « c e n e 9 p i r a B g u » c o n aus correspondiente* l u -
padems y zunchos de f ierro. 

Tnnlum ó cubos cou « r o í de fierro. 
Barri les pura c a r g a r agua con zunchos de i d . . 
Hachas grandes para rajar |eB«. 
Bolos m a r r u z o H p a r a la cocina, 
^ i i n b u l l o s con tapaderas: y zunchos de fierro. 
Faroles d« colgar con vaso de t i d r i o y mecheros 

de hoja de lata, pintados de verde ó negro. 
I I , grandes de pared con reherberos, Vaso* de 

v idr io , mecheros etc., como los anteriores. 
Mesa para escritorio de m m a , con dos cajone.», 

sin b a r u n d ü l ) , de 7 cuartas de largo por 5 
i d . de ancho. 

Sillas de la L t g u n a , con b r a z o » , y un catre de 
narra, de la misma procedencia, 

anunci* al púb l ino para que las personas que 
gU.ien interesarse en dicho sen icio puedan imponerse 
¿e las condicione* q « e han de servir de b:ise p^ira efec-
iuor o, á cuyo efecto, desde este din se h a l l a r á n de 
mnnifiesto en el negociado respectivo hasta las doce del 
¿\» 14 del corr ienio en que d e b e r á tener lugar el acto 
je concierto. 

Manil t 11 de Setiembre de \863.=*Ormaechea. 

3 

Se 

D E P O S I T O D E M A T E R I A L E S D E 
CONSTRUCCION. — COMISARIA. 

De orden del 8r. Qobernader J i v i l de esta pro-
vinci*, se h a c e saber a l púb l ico , que en les d e p ó s i t o s de 
(interi«les e»t«blec idos en el M u r . l l o n del Sur se espende-
jn en almoneda púb l i ca el s á b a d o 19 del corriente de«de 
] • ! siete (hastn) las uueve de su i i M ñ a n * y desde 
li« cinco hasta las seis y media de su larde, los lotes 
de materi les incluidos en l a re lac ión que a coni inua-
ciun se publica formados por el Inspectoi de obra* p ú -
biws del d is t r i to mun ic ipa l D . M a n u e l M i r a n d a , bajo 
jos tipos a«< eri lentes que en la misma «e espresan alendo 
obiigHcion de las personas que compren dichos m a -
lerisles el r e c o g e r l o » dentro de la p l a z * prudencinl que en 
el acta se seña la rá abonando al mismo t iempo su i m p o r t e . 

Manila 15 do Setiembre de 1863 . — E l Comisa r io , 
Manuel Rotado. 3 

Rtlacion formada p o r D . Manuel Miranda Inspector 
d* obras p ú b l i c a s del distrito municipal de I O Í ¡otes 
de maderas, c ¡ñas y bejucos, tfpreaando l is tipos en 
<¡ue se han de vender\cada uno de ellos. 

Por 6 lotes de harigues de 25 pieza* cada lote de 
n dimensiones de 7, 7 I r2 y 8 vara* de U r g o , y de 
«, 21, 22, 23 , 24, 25, 26, 27 28 y 30 puntos de 
kjeo al respeto de 20 pesos lote. 

Por un lot-; de 11 tirantes de 7, 7 1|2 y 8 v«ra* 
k largo con 6, 7, 8 y 9 puntos de ancho y 4 , 5, 
5 J 7 i d . de grueso, en 9 peses el lo te . 

Por un lote de 17 quilos, jabonodas de 5, 6, 7 y 
8 furas de largo, en 3, 4, 5 y « punto* de ancho y 
• i . 4 y 5 de grueso, en 4 ps. 2 rs. el lote. 

Pur 4 lotes de quilos redondos para casa de s ipa 
w diferentes dimensiones de largo y bujeo, un lote de 
210 quilo* y í de 203, a| respeto de 4 ps. cada lo te . 

Por un lote de 14 tablones, de 6 y 9 varas de l a r ^ o . 
Wn 6 y 7 puntos dp auclio y 12 y 3 i d . de grueso, 
•> 7 p*. el lote . 

V><t un id . de I 1 haritriies d« gui jo de 7, 8 y 9 
'«f'S de Urgo , con 17, 18, 20, 22 y 24 puntos de 
^J«», en 5 p*. el lote. 

Por un i d . de 12 i d . de maderas nombrados de 6, 
' y 8 vara» de largo con 13, 17, 18 y 19 puntos de 
H»", en 3 peso» el lote. 

Por un i d . da 38 i d . de i d . rubian de 4 y 4 1|2 
•«ras de largo y 15 y 20 puntos de bujeo «n 10 pesos. 

Por un i d . de 29 palmas-brabas de 57 y 9 varas de 
'"go en 3 pesos el lote . 

Por ocho lotes de cafus espinas de á 500 c a ñ a s por 
N a lote, compuestos de 1.* 2.a 3 * y 4." cal idad a l 
'«•peto de 16 pesos cada lote. 

Por 50 i d . de bejucos partidos grandes de 1.* a un 
^«o cada lote de á 500 cada lote. 

Murallon del Sur 10 de Setiembre de 1863.-=K1 
'"pector de obras púb l i cas del dis tr i to m u n i c i p a l , M a -

^ Miranda. 3 

^ A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E R P O 
D E C A R A B I N E R O S 1 ) E R E A L H A C I E N D A . 

' Autorizada j ara contratar bajo el t ipo da ciento treinta 
" i pesos, doce cua t ro octavos" c é n t i m o s en p r o g r e s i ó n 
á n d e n t e , la c o n s t r u c c i ó n de un G a r i t ó n de madera 

p r í los individuos de d icho cuerpo de-tinados á v i j i la r 
^ 'uuralla del puer to de Cavi le , se hace saber por medio 
(je este ' " • u n c i ó , para que los que quieran encargarse 
'ler"1 fjeeuc'on comparezcan en esta Comandancia G e -
l ' ' * ' . sita en 1« Real Maestranza de A r t i l e r í a , ó en 
^ " ^ a l t e r n a de dicha provincia de Cavi le , á las doce 
Ci ¡''a 15 de Octubre p r ó x i m o , que se ver i f ieará el 

'•-•'erio y le será ad judiu ido al que hiciere las p ro 
pones mas favorable» á la Hacienda, 
^ • " i l a 15 de S n i e m b r e de 1 8 6 3 . = J o $ « Z>. Cora. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . Ü l i C O R I l l i O S 
DI WUXtSÁB. 

t\ ^0r .e' vapor correo de S- M . Malespina; que É^ ld r i 
'¿Hií '11"^" ^ i , c ,u ' ' ' con destino a H o n g - k o n g re-
ti4 ^ e8'', Adui inis t raeioi i l i corresponden t i para E ' i r o p a 

el Istmo de Suez y sus escalas. E n su v i r t ud la 

reja del franqueo y el buzón de esta oficina se l i a l h r í m 
abiertos hasta las cuatro en punto de la tarde del es-
presado dia . , 

L i s cartas depositadas en los bozones del V i v a c y St*. 
Cruz , se r e c o g e r á n á l i s tres, y hasta la misma hora 
se a d m i t i r á n las cartas cerlifícadaft. 

La rectificacio i para las de E s p a ñ a solo »e h a r á Insta 
las tres de la larde por la rej i de los certitiuados. 

L o que se anuncia al púb l i co para su conocimiento. 
Mani la 9 de Setiembre 1863. — E l A d m i n i s t r a d o r ge

neral, Sebastian de H a z a ñ a s 4 

Por el vapoi mercante, Esperanza, que sa ld rá el sá
bado 19 de l c o r r i ó m e para I l o i l o , r emi t i r á eala A d m i n i s 
t r ac ión la correspondencia oficial y p ú b l i c a para dicho 
punto y los Dis t r i to» de .'apiz, A n t i g ü e , I s l a de Negros, 
Concepción, j Escalante que se encuentre depositada 
en la misma hasta las nueve de la m a ñ a n a del espro-
sado dia. 

L o que se anuncia al púb l i co pata su inteligeiroiÉj 
Man i l a 16 de Setiembre de 1863 H a z a ñ a s . 3 

La barca americana, Bertha . y la fragata inglesa, Cama 
Fwnuhly; s a l d r á n el jueves 17 de l corriente, el 1. 3 con 
destino á Shanghae con escala en I l o i l o , y el 2 ° para 
H o n g k o n g y para el mismo d í a pide visita de salida 
el b e r g a n t í n e s p a ñ o 1 , Rodrigo, para N i m p o . 

La fragata ¡tiiiiaiia, Pell icano, y la barca holandesa, 
J a n - H p n d r i k , s a l d r á n la 1.a el 21 del corriente para 
Londres , y In ú l i ima el 22 del mismo para Melbourne , 
sefjun avisos recibidos de la C a p i t a n í a del puerto. 

M a n i ' a 15 de Setiembre) d í 1 6 8 3 . — H a z a ñ a s . 3 

Secretaria de l a J u n t a de .4iitioiieda« 
> K u i i i i s r a i c i o s I.OC«I,. 

Por d i spos i c ión del Sr. D i r ec to r de la AdmiuL- t rac ion 
L o c a l , se s aca rá á públ ica subasta, para su remata en el 
mejor postor, el arriendo del arbi t r io de la matanza y l i m 
pieza de reses del d is t r i to de Davao , bajoel tipo en progre
sión ascendenie de setenta y un pesos anuales, ó sean 
doscientos trece pesosen el t r ien io , y con sujecuion 
al pliego de condicione: que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 
E l acto del remate t end rá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, á las diez de l i 
m a ñ a n a del dia 28 á e Setiembre p r ó x i m o venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones, la» p r e s e n t a r á n por es
cr i to en la forma acostumbrada, con la g a r a n t í a corres
pondiente, estendidas en papel del sello tercero, en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate. M a n i l a 
29 de Agosto de 1863.—Jayme P u j a d e s . 

D l R K C C l O N G E N E R A L DK LA ADMINISTRACION L O C A L D E 
F i L i P i N A S . ^ f Z / e y i de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de Lt matanza y limpieza de reses en l i s pro
vincias de este Archip ié lago , aprobado par la Junta 
Direct iva de Adminutracion L o c a l en I I de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mtsme 
mes y año . 

l > Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a i b i -
t r io de la matanza y l impieza de reses del distro de Davao, 
bajo el t ipo en p rog re s ión ' ascendente de setenta y un 
pesos anuales, ó sean doscientos trece pesos en el t r ienio . 

2. » Las propo-iciones se p r e s e n t a r á n al Presidente 
de la Junta en pl iego cerrado, con arreglo al modele 
adjunto, espresaudo con la mayor clar idad en letra y 
numero la cantidad ofrecida. A l pl iego da Us proposi
ciones §e a c e m p n ñ a r á , precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , ó en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de In provincia, res
pectivamente, la canudad de diez pesos setenta y cinco 
c é n t i m o s sin cuyos indispemables requis i to» no sera 
vá l ida la prftposicion. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen do» ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se ab r i r á l ic i tac ión verWal entre lo» au
tores de las mismas, por espacio de diez aiinutos, trans
curridos los cua le» , se adju l icará el servio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se h a r á la ad jud i cac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o or
d ina l mas bajo. 

4. » Con arreglo al a i t í c u l o 8. 0 de la I n s t r u c c i ó n 
aprobada por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legi t ima adqu i s i c ión 
de una contrata con evidente perjaioio de los intereses 
y conviniencia del Es tado. 

5. * Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus 
respectivos d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á 
escvpcion de l correspondienie á la p ropos ic ión admit ida , 
el cual se e n d o s a r á en el acto por el rematante á favor 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6. ' E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los diez 
dios siguientes al de la a d j u d i c a c i ó n de l servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez 
por ciento del impor te total del arriendo, á sa t i s facc ión 
de la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , cuando se 
constituya en Mani l a , ó del Gefe de la provincia, cuando 
el resuliado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
d e b e r á ser precisamente hipotecaria, y de n inguna ma
nera personal, pudiendo consti tuir la en m e t á l i c o en el 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I , cuando la ad
j u d i c a c i ó n se veri l ique en esta Capi ta l , y en la A d m i -

nistracion de Hacienda p ú b l i c a , cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se a d 
m i t i r á n estas por la mitad de su va ur i n t r í n s e c o , y en 
Mani la serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en e l 
oficio de hipotecas y bastai.-teada» por el S e ñ o r Fiscal 
de| S. M . E n provin .ius, el Gefe de ella c u i d a r á bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, llenen cumpl idamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no s e r á n a c e p t a d a » de n i n g ú n 
modo por la D i r e c c i ó n del ramo. Las fincas de tabla 
y las de c a ñ a y ñ ipa , asi como las acciones del Banco 
de Isabel I I , no s e r á n a linitidas para fianza en ma
nera alguna. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se reso lverá por lo que prevenga al efecto la 
Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852. 

8. * E n el t é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s que se I m -
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse la correspondiente escritura 
de ob l igac ión , consti tuyendo la fianza estipulada, y con r e 
nuncia de la* leyes en su favor, para en ei caso de 
que hubiera qu<: proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene la Real 
I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba l le
nar para el o toigamiento de la escritura, ó imp id ie re 
que esta tenga efecto en el t é r m i n o que Se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r i n . — P r i 
mero. Q u e Jie celebre nuevo remate bajo iguales c o n 
diciones, pagando el pr imer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubr i r es ta» respon-abili--
dades, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta, 
y aun p o d r á n s e c u e s t r á r s e l e bienes hasta cubr i r las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión admisible para el Muevo re 
mate, se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i n i s 
t r ac ión , á pr r ju ic io del pr imer rematanie.— Una vez otor
gada la escritura se d e v o l v e r á al contratista el documento 
de d e p ó s i t o , a no sei que este forme parte de la lianza. 

9. * L a cantidad en que se remate y « p r u e b e el 
arriendo, se a b o n a r á precisanteme en plata ú oro me
nudo, y por tercios de a ñ o uniicij jados. E i el caso de 
incui i ip l imien to de este ar t iculo, el contratista p e r d e r á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su i ncumpl imien to transcurrido* 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fianza, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contral ista, si con
sistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de doa 
mese», y de no venficailo se r e sc ind i r á e| contrato b a j ó l a s 
bases establecidas en la regla 5.* de la Real I n s t ruc 
ción de 27 de M a y o de 1852, citada ya en condiciones 
anteriores. 

1U. E l contrato se e n t e n d e r á pr inc ip iado desde el d ia 
siguiente al en que »e comunique al contratista la o r 
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda d i l a 
c ión en este punto se r á en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su v o l u n 
tad, y bastantes á j u i c i o del E x c i u o . Sr. Supe i in l en -
dente de estos ramo*, lo motivasen. 

11. £ 1 contratista no p o d r á exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa consignada en este pl iego, 
bajo la m u l l a de diez pesos, que se e x i g i r á n en el pa
pel correspondiente por el Gefe de la provincia. L a 
primera vez que el contratista falte a esta c o n d i c i ó n , 
p a g a r á los diez pesos de multa , la segunda falta s e r á 
castigada con cien pesws, y la tercera con la r e sc i s ión 
del contrato, bajo su responsabilidad y con a r reg lo k 
lo prevenido en el art . 5. 9 de la Real Ins t rucciou m e u -
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo p á r a l o s efec to» á que haya lagar en j u s t i c i a . 

12. La autoridad de la provincia , los Gebernadorc i -
llos y ministros de Justicia de los pueblos, h a r á n res
petar al asentista como repre-entante de la A d m i n i s 
t r ac ión , p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo f a c i l i 
tarle el pr imero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposic ión de multas y no las satisfaciese á 
las veint icuatro horas de ser requerido á el lo, se abo-
n a i á n tomando al efecto de la fianza U cantidad que 
fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todo* los pueblos 
sus camarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectameiiie l impia la res. 

15. Los ganaderos se rán admit idos á la matanza de 
sus reses por orden de a n t i g ü e d a d de fechas en su pre-
•entacion, y cualquiera queja que hubiew por falta á 
esta p r e v e n c i ó n , se d e c i d i r á en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir d iar iamente a l 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
le que previenen las disposiciones coraprendidaa en e l 
c a p í t u l o 3. • del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
j matanza del ganndo mayor, aprobado por Real orden 
de 19 de Agosto de 1862, mandado cumpl i r por Su-

j perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente, y p u -



blicado en la Gaceta ojicitil n ú m . 279 de 3 de D i c i e m 
bre del ini»n)'> n ñ o , cuyo c a p í t u l o 3 .0 de l citado Re
glamento, ne i i i f r i u á cou t inu ic ion para el debido co-
nocimienio . 

C A P I T U L O 3 ° 

D e l a mu t a m a de ganados. 
ABT . 23. L o mandado en los a r t í c u l o e 6. 0 y 7. ^ , respecto 

4 poderse comprender varios animales en un solo documento, 
se entiende, por regla general , solo p a i a su c o n s e r v a c i ó n , pues 
si la trasmisión de los mismos iuere con destino á la n m u i i / a 
y consumo, cada animal seri presentado en el matadero con 
un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-
siro a U maiau/ .a en esta C a p i t a l , solo en este caso p o d í a n 
sor « •omi irendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 
se matar tn todas á la vez. el veedor del matadero publico 
h a r á la anolacion correspondiente, b.ijo su responsabi l idad, al 
dorso del docuna-nto do cada una que so fuere ina lando, con 
espies ion detal lada de sus marcas . 

AHT 2 4 S e r á n remitidos los documentos en uno y otro 
caso, diariauienle en M a n i l a , y semaimiinonle en las provn . -
c ias , á los C e l e s respectivos de el las , con una r i l ac ion de las 
reses matadas, á las cuales hagan relereoci i i los documentos. 
C u a n d o en M a n i l a lio hu iesen sido m i u i t i í s t o l a s las reses 
comprondidas eu un documento, se l iara m e n c i ó n del nombre 
del traficante ó ¡ ¡ a n a d e r o , en « i y o poder queda esto, quien 
deberá presentarlo en el t é r m i n o de quince dias, para que le 
sea recogido, y se le espil la otro correspondiente á l a res ó 
reses, aun vivas, de las que mencione a q u e l . 

ART . 25. S e p iohibe la malanga de carabaos, machos ó 
hembras, que sean ú t i l e s á la agricu tura. 

Cuando alguno se inuti l izare, por cualquiera accidente ó por 
vejez, deber* e l d u e ñ o presentarlo en e l tribunal del pueblo, 
para que el j u e z de ganados y gobernador i l los, con testigos 
a c o m p a ñ a d o s , antorizeu la niatanza y venta de la carne de la 
res, sino fuere esto inconveniente á l a salud p ú b l i c a . C u a n d o 
el d u e ñ o del carabao inút i l no lo pudie ie conducir fronte al 
tribunal del p u « b l o , dará parte al j u e z de ganados, quien de, 
acuerdo coa el gonernadorcil lo, d i s p o n d r á n ei reconucimiento como 
mejor pueda hacerse, y s iempre con publ ic idad. E n todo ca-o, 
y tecogiendo el doeumenlo de piopiedad, d a r á n a l d u e ñ o dei 
carabao una papeleta que acredite la a u t o r i z a c i ó n para m a 
tarlo, v la cual n e g a r á n s iempre que no l i i i j á bastante mo
tivo para declararlo i n i n i l . 

L o s carabaos cimartones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas « n el 
«aso de destinarlos al consumo los que los cogieren, d a r á n pre
cisamente conocimiento al gobernaaorci l lo » j u e z de ganados 
que p o d r á n aulor izar la m a l a n z a con publ ic idad . 

L o s contraveiuores a o t e art iculo p a g a r á n una mul ta de 
q u i n c e á veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los apiebensores y de ni inciador E u caso 
de insolvencia, s u f r i r á u un dia de irabajos p ú b l i c o s por cada 
medio peso (pie no payuen . 

.AuT. 2'i. S e prohibe l ias ia nueva d i s p o s i c i ó n la m a t a n z a 
de reses vacunas, uembras , u i aun bajo los conocidos prules-
los , de que sen e s t é r i l e s , m..chorras ó viejas, á no ser en provecho 
esclusivo de sus d u e ñ o s , en cuyo caso pudir.iu estos la c o m 
petente a u t o r i z a c i ó n al gobernadorci. io > j u e z de l í a n a d o s , 
quienes se cercioraran antes de que la res es vieja, e s t ér i l 
ó se ha l la i n ú t i l , ne fando lu uiitorizacion para maturlas, s í no 
iijediai-e alguna de estas circunstuncias. C u a n d o se presenten 
de estas en el matadero de M a n i l a , ser* necesaria autoriza
ción del C o n e i j i d o r , previo reconocmiieulo puuiico por pernos 

L o s contraventores pagaran la misma m u l u marcada en el 
a r t í c u l o anterior y con la a p l i c a c i ó n repet ida . 

ART 27. L o s jueces de ganados de los pueblos, sorr los 
encargados de vigi lar eu los inaiaderos el cumplimiento de 
los cuatro a r t í c u l o s que preceden, y s e r á n castigados con las 
mismas penas que los iniraciores , si por su cu lpa ó descuido, 
se faltare á ellos E n M a n i l a lo sera el veedor. 

17. N o se permite matar res a lgu i r , cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el docuineoto de que tratan ios parrntos 
pf i inero y segundo d r l i . r t iculo 1. = , capi tu lo 1. s del 
reglatuenlo, sobre t rasmis ión de la propiedad del ganado 
mayor, su ainroacion y m a i a n z i para el consumo, apro
bado por l a Ueal ordeu cititda eu la anterior condieioo 
de este pliego. 

18. t i coi ' l ral is t; i , b-ijo la mul ta de dos peso*, no 
p o d r á impedir que se maieu reses cu todos los pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de su contrata, con tal que se 
s o j é t e n los matadores ó matarifes a lus ^«ndic io i ies es
tablecidas, y á los derechos del a r i i endo . 

19. N o po Irá matarse res alguna en o l i o sitio que eu 
los destinados al electo en todos los pueblos por el 
asentista: i los que lo veri l iquen d indesiiuaineute, ó 
fuera de los sitios referidos, se les ¡ t u p o u d r a u derechos 
dobles a boneficiu dei asentista en la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vi icunn, y cuatro reales por 
cada cerdo. !ái hubiese ocultado lo» cueros, a b u i u r á cuatro 
reales por cada uno. 

'20. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á tin de 
ijuo nadiu alegue ignoruncia. 

2 1 . N o ge e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que rio 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del Cxcnio. S r . Superintendente 
de l r amo. • 

22 . S in perjuicio de obligarse á la o b s e r v a n c i a de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispuMcioues 
de pol ic ía y, ornato púb l i co , que ie comunique l a au
to r idad , siempre que no es t én eu c o n t r a v e n c i ó n con jas 
c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo Caso, p o d r á representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23 . E n vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arb i t r ios se reservan el derecho do rescindir este 
contra to , si así conve i i i e«e á sus intereses, previa lu 
i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

2 4 . E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. P o d r á , si acaso 'e conviniere, subarrendar el 
a rb i t r io ; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d m i n i í -
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t racion no contrae compromiso a lguna con loe subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resaltar al arbi t r io , será responsable 
ún ica y d i ré , lamente el contrat ista. Los sub-rendadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una ob l igac ión particular y de inlt-rés puramente p r i 
vado. En el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, d a r á inmediatamente cuenta al Gefe de 1" 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nomin. i l de edos 
para solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

25 . Los gastos de la subasta y los que se or iginen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de Us 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26 . C a i n d o la fianza l íonsista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido eu la cond ic ión 6.*, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e 
por dupl icado el plano de l i posr-sion de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fíanz». 

27 . Cualquiera cues t i ón que >e suscite sobre cum 
p l ímien to de este contrato, se reso lverá por la via con
tenciosa adminis t ra t iva .»=V1-mila 18 de M « y o de 1 8 6 3 . = 
El D i rec to r gener . l , P . Ortiga y Rey, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar ' á su cargo por 
el t é r m i n o de tres a ñ o s el arrieudo de los derechos de 
la matanza y l impiez* de reses de l distri to de Ü i v a o , 
por la cantidad de . . . . pesos ($ ) . . , . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que ncreditn 
haber depositado la cantidad de diez pesos setenta y c inco 
c é n l i m o s . 

Fecha y firma. 
E* c o p i - , Jayme Pujades . 2 

Sei retaría de la Jauta ée Realei Alraenedai. 

Por decreto del E x c m o . Sr. I n t e n d ' í n t e genera ' , sa 
avisa al púb l i co , que el dia 20 lie Octubre p r ó x i m o , 
á 1*8 doce de su m a ñ a n a , anie U espresadi Junta que 
se r e u n i r á en los E - tmdos de la I n t e d m c ' u genera l , 
se s a c a r á á subasta la contrat-i de s u m i n i s t m de ca
jones finos p«ra las fábr icas de puros da B i n o n d o , P r i n 
cesa y Cavi te , para el embase de l tabaco c l i b o r a d o de 
men.'S superiores, bajo el t ipo en prouresion descen
dente de diez y siete c é n t i m o s de peso por cada ca-
Jonsito indist intamente de diferentes cabidas, v con su
jeccion al pl iego de condL-iones inserto un la Gaceta nú
mero 419 correspondiente al domingo 2 de A g o s t o 
del presente h ñ o , cuyo o r ig in< | desde es t i facha esti» 
de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda situada en 
la c i l l e de San Jacinto n u m . 53. Lo< que gusten pres
tar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pl ie
gos cerrados en papel del sell » 3 . 0 , en el dia, hora 
y lugar arriba espresado m a r c á n d o s e la cant idad en 
letra y en guarismo sin cuyos requisitos no s e r á n ad
misibles. M a n i l a 15 de Seiieuibre de 1863.— Francisco 
Roy en t. 3 

Por providencia del Sr. Oidor , Juez gener I y p r i 
vativo te bienes de difontos, se c i ta , llama y emplaza, 
á los que se oonsideren con derecho á la suma de tres
cientos ochenta y cinco p^sos setenta c é n t i m o s pertene
cientes á la testamentaria del finado 1). An ton io Ca-
mus, para que dentro d.-l t é r m i n o de veinte d í a s , con
tados desde esta fecha, se presenten al referido Juzgado 
por sí ó por medio de representante l eg i t imo á dedu-
• i r la a c c i ó n que crean competir les , bajo aparcibimiento 
que de no comparecer dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o les 
par rá el perjuicio que en derecho haya lugar . 

E - c r i b u n í a de C á m a r a de nicho Juzgado 15 de Se
t iembre de 1863.—Mariano de Vil lafranca. 2 

P o r providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, r e c a í d a en causa c r i m i n a l ü ú m . 1804, seguida 
contra T r a n q u i l i n o C á r l o s , por robo, se sita y emplaza 
á Juana R a m í r e z parte ofendida que figura en la misma , 
para que dentro de nueve dias contados desde esta fe-
c h ' , se presente en el propio Juzgado y oficio dwl que 
subscribe, p .ra e n t e r á i s ^ de un auto que le con, ierce. 

Escr iban i i públ ica del propin Juzgcdo 14 de Set iem
bre de 1863. F é l i x C . A r a u l l . 3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta p ro 
vincia, r e c a í d a en c a u s i cr iminal n ú m . 1849, e n aver i 
g u a c i ó n de la muerte de u n individuo que al parecer s e 
llamaba Joaquiu Noe, que en la m - i ñ a n a del diez y siete 
de Agosto ú l t i m o se cayo del lecho de u n a c a s a de la 
Esco t i donde estubo trabajando, como peón , se cita 
y emplaza á lodos los que se consideren ser pa r i en t e» , 
amigos ó conocidos del mismo para que dentro de nueve 
dias, contados desde esta techa, se presenten en d icho 
Juzgado y oficio del que suscribe para dil igencia Oe 
jus i ic ia importar i ie . 

Esc r iban í a públ ica del propio Juzgado á 11 de Se
t iembre de 1863. '—Fél ix C . Araullo . 0 

Por providencia del Juzgado 2. 0 de esta p r e v i n c í a , 
dictada eo los autos de testamentaria de D i ña M a g 
dalena A l v j r e Z j se v e n d e r á n en públ ica almoneda los 

bíeiips dejados f or la misma, en su fin y muerte 
los d ías v e i n l i i inc . j y ve in t i sé is del ac túa1 , del ^ 
á dos de la tarde, cuyo acto t e n d r á lugar en $u ^ 
m o i t u o i i a , sita en i t i t r amums, cnlle de San Ju..n ^ 
Letran i i ú m . 15, cuvo invenb.r io con su avaluó 
halla de manifiesto desde esta fecha en el oficio 
que suscribe. T o n d o 9 de Setiembre de 1 8 6 3 . = f e i -
C . Araullo: 

Provincia ile Albay. 

Novedades desde el d ia 2 a l de la fecha. 
Salud púbüeai Sin mvrtfáll-' 
C' ieduit --Coiitinaa l" W>r»u!t« ile !>)« itrrpnos y siembra <lel p î . 
ül irut publicas.—Cun,tiiia*a las b » iribuimlc» «le I"» |iueiilo,¿ 

LiiettO y Libog y lu csoaela yi* rtcl fie Tabacw, uuupáudoStf lufl puliste! ^ 
las recouip'mic.oiips ile los CHininu*. 

Prec ios corrientes en Guinobalan, mercado céntrico 
de la provincia. 

A b a c í , 3 p*. píen; urruz, mi pea" 5)1 c é u i . cavan; azúcar, irq 
G2 4jd cent, arrolla; accit»*, cent. i¿aiHa¿_caiM' , :íl t é m . . 
brea. J l cent, arroba; «al del pai-, 6 ; 'i,a céfft. id., tid. de M . ^ ' 
un peso 70 cent, cavaii . 

Movimiento marítimo del puerto de Sorsogon, 

Sítiembr,-. B U Q U K E N T l t A D O . 
Dia 6 lie Xilthl'up, b. r^nmin-i; .U t i CasUdu, con palay. 

l l U U U b S S A t . I D O á . 
Dia 2 I>« Manili, bcrgantiu-aolda Sueco Rgsarif , con abjea 
I d . 4 De id . , id. i d . M i i r i , ' : e n id 
M . 7 ttk i'í-V i '- W- .V'iriu Aiin, con algodi.n. 

Albay i) de 8. ticiab're de lB(>3.—P. I- 8. A. M — E l Adminiju^ 
de UaciL-iida pública, Antonio S . Saíazar. 

Provincia de Caiuariiitís Xortr. 

Novedades desde el d ia 2 a l de la fecha, 
Salud pubUí i '—rin novrdud. 
Qotvr.luis —Se btrncícia abacá y aceile. 
Obras públiciiS =íVáii Dni-t, nc pío de -IUT.-» para ta reparación I 

pueuie subre el riu de Dac' , y •undnecion de cal para lu UIÍMU. 
Ha Baaad, cuatintia la apertura de uu rainal ú la \iiiita de Calaygttsuo, 
V.n Tali.-at, Ke empieza , h .y cimientns de un pnenle de 1,1,1!!, 

sobre el lio M'KgsaraKay en el camino de Lav--, traleajando ocho 
beceri^íi, cUMlru por el dia y cuatro por la noebe, bajo la din-ccai 
de D . Kobirto Cuuiio que las mantiene de su peculi", y del leili-ou 
scgund-, l>. Jna'i (jaciaí maestro enntero. 

E n San Vicente, repar.icínii del onuii l i á la cabecera. 
E n indan, reparación de la ca zi.ila á la cabeccr», y d« lo» puema 

á M^tun^o. 
E u Lav> , acopio de materiales p^ra un calero y reparación del <» 

ni i no ú lu cabecera. 
E n Paracale, ripañicion del puente priacipi l . 
Kn M«inbul)io, en-H'.efie y reparncicM del camino á Lavo potl 

falda d i tuonte de B.i^acay. 
Precios corrientes. 

Abaeíi de Daet tte'pVínnera, 3 pa. 6,rt e éu t . pico; id . de M.,1 
•efunda, 8 p«. !)H 7|H cent, idein; palny de idein, 6s 6itl cent. c«M 
aceite de Id., 2 ps. 12 4i<Scéiir. tinaja; cucoe de id . , 2ó cén t . e l ' » 

Die t <) de Setiembre de le6:J.—KI Alcalde major, Frouc ísca l ' t r a i ^ 
Villa ¿ b r i l l e . 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el dia 5 del actual a l de la fecha 
Salud /iHblica. — Huena. 
Obras publicas.—Los polistas de la cabecera é Ibaan, con» rujS 

bis cHiiiarincs para iniardar lo. nuieriaU-s y h rramiéntas de t 
á liucerse uso en la faoricacion ilel puente de Sabana; en S . 
coniiiiuan las obras del pif-nte Macainpon; en Lipa Counrnyei 
puente de manipostería, hasta su urc *, como los dos unteriori 
sobre la barranca (|iie piiSd por el cemro dsl pueblo; en SiO. 
mAs T Tanauan hacen cal para «JU paente en cada uno de las ir 
condiciones; en 8 . José conliuumi las obra- del tribunal; en Bam 
y Oalucú, trabajafi en la» o'iras de loa dos pucuttS. tndes de m I-
pos'ería sobre 1 a barrancas de lla^onoy y Caung; y en los dcfl 
pueiilos arreglan las calles y calzadas y reúnen materiales pura • 
pueiuea y d e m á s obras que se emprenderán eo el momento que V 
gue el tiempo, para el cual son las autorizaciones de los gasuia (• 
hay que panar en dinero. 

Jlrchos 6 accidenUs vnr ios .—Quedó inlercepiado el paso por i l IIOH1' 
de ¡\Iul.iqn¡ngtubi^ del pueblo da 8. José, por haberse arruinado i-nr» 
de ana oc sus alus y deinioronado el t irropUn. 

Por este accidente no hubo que lariiéiitar (le.gracia alguna per>oiirl 
Precios corrientes en la Cabecera, B a u a n , T a u l , JjeinfJ 

C u l a c a y ü a l a y a n . 
Arroz de la cabecera, .) ps. 5 i cént. cavan; cacao de id , 55 |* 

id.; rnaiz de id . , un pe*o ¿0 c é n t . id ; uceite de id . 6 ps tin'-js; **' 
iias-rspiuus de i d . , 4 pa. ciento; . arroz de B - u u, 3 ps. 12 4[6 cé* 
cavan; OnliáAi-Cspikia^ de id . , K p«. ciento; arritz ile Tual, 2 ps. óU cé*j 
cavan; azúcar da i d . , M ps. |.i«o; awoz de l.einerv, 2 ps. -25 léul 
van; azúcar de id . , 2 p - . 7(1 c é n t . pico; uceite de i d . , 6 ps. lin'J* 
eañas-ei-pina» de i d . , 7 ps. cunto; uifozde Caiace, 3 pa. cavan; »• 
de id . , un peao So cént. id.; azúcar de id , un peso 2 ) cént. p1*" 
aceite de id., 3 ps. tinaja; cafiaa-e-pinBs da i d . , 4 ps. cieal"! K 
roz de Balayan. 2 pa. 50 c é n t . cavan; azúcar de i ' 1 . , 2 P'' 
c é n t . pic^. ;HCeite de id., 3 ps. tinsja; csñas-espioas de i d . , ó ps. cíe'' 

Movimiento marít imo del puerto de Lemery. 

Setiembre. B U Q U L S K N T U A H O S . 
Dia ó De Isla de Negros g.lcta L a P a z , c o i palay. 
I d . U De Manila, id . Soledad (a) Meteoi o, con tabico. 

B U Q U E S A L I U U . 
Id 9 P-ra Manila, aol ta L a P n z , con a/.úc«r. 

BatauBM 12 de Sjtii-mbre ele l r i ( i : ) . - -£rnr i j í o u«i ful l t . 

za de ** 

* Provincia üe Oainarines Sur. 

Novedades desde el d ia 3 a l de la fecha. 
Xalud publica.—Sin novelad. 
Cost íhus .—Los i.aturales se halljii principiando la labranz 

Beinenierus. 
Obras publicas.—Quedan suspensas por estar los naturales í"1!'1 

en la labranza d^ sus tenuiilcras. j¡ 
Quedan asimismo suspensas las obras del canal de Pa«>cao, f"' 

posición de: 8 r . Director de lu t'omision hidráulica, 
/'recios corrieatci i¿r loi tres partidos de esta pruvincia, que .* 

nuacíon se espresan: 
Abacá del parrido de Vicol, 2 ps. 75 c é n t . pico; azúcar 

12 ps. 50 e é m . id ; arroz de i d . , un peso 3t e é h l . cava"! 
de i d . , I I ps. pico; id. ue Hiuconuda, 2 pa. 12 l |2 cén t . W| 
roz de id . , un peso 5 ) cent, c van/ id. oe Lsgonoy, tí ps-
«ént . pico; arroz da id,, un peso 'Jó cénl . cavan. 

Movimiento mai í t imo del puerto de Pusacao. 

Setiembre. B U Q U E » S A L I D O S . 
r»i« 3 Para M-abale. goleta Fortunn, para recibir cari;». ^ 
I d . 8 Para Manila, id . Pena F r a n c i a , con abacá, cuero», 

y vejucua. 
Cáceres 10 de Setiembre de I6ii3 í a a s l a s i a de //"!/"' N ¡i 

MANILA.—IMP. AMIGOS DEÍ. PlÁrs,—Palacio, 
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